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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

17937 RAYET CONSTRUCCIÓN, S.A.

El  Administrador  único  de  Rayet  Construcción,  S.A.  (en  adelante,  “la
Sociedad”), ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que se
celebrará en Madrid, calle Capitán Haya 1, planta 16, el día 29 de junio de 2012, a
las 11:00 horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, 30 de junio de 2012,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión
de Rayet Construcción, S.A., así como de la propuesta de aplicación de resultados
y de la gestión social, todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2011.

Segundo.- Delegación de facultades en el Administrador único, con facultad de
sustitución, para formalizar, subsanar, interpretar, complementar y ejecutar los
acuerdos que adopte la Junta General.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 272 de la Ley de Sociedades
de Capital, se hace constar que a partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier socio podrá obtener de la sociedad los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma.

Madrid, 30 de mayo de 2012.- El Administrador único, Félix Abanades López.
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